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Con fecha de 8 de febrero de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información y 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales-Presidencia del Gobierno solicitud de acceso a la información pública al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, presentada por  

 que quedó registrada con el número 001-011840: 

“Estimado servicio, Ante todo un cordial saludo. Solicito por la presente: - 
Número de solicitudes de información pública que se han hecho en el año 
2016. - Solicitudes hechas por correo postal, por cl@ve, por lector dni-e, etc - 
Cuántas del total se han inadmitido y cuántas se han recurrido. - Igualmente 
quisiera saber el número de solicitudes que ha recibido en 2016 cada 
organismo (Interior, Defensa, Casa Real...) de los ofrecidos en este 
procedimiento. Muchas Gracias”. 

Con fecha de 13 de marzo de 2017 esta solicitud se recibió en la Oficina de la 

Transparencia y Acceso a la Información, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para 

su resolución. 

 

Una vez analizada la solicitud, la Directora General de Gobernanza Pública, centro 

directivo del que depende la Oficina de la Transparencia y Acceso a la Información, 

resuelve conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud en los 

términos establecidos en el artículo 22.3 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, 

indicándole que la información solicitada se encuentra publicada en el Portal de la 

Transparencia del Gobierno de España, al que puede acceder en el siguiente enlace: 

http://transparencia.gob.es/  

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: 

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r l

a 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA PIA JUNQUERA TEMPRANO | FECHA : 17/04/2017 10:19 | NOTAS : F



  

 
 
 

 
Concretamente, los datos sobre el número de solicitudes recibidas a través del Portal 

de la Transparencia, su forma de presentación, su distribución entre las distintas 

Unidades de Información de Transparencia de los Departamentos Ministeriales y las 

estadísticas sobre los tipos de resolución durante el año 2016 puede consultarlos en el 

siguiente enlace: http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:a0780620-b548-

44e9-987e-fe5886f4b120/2016_12_31_Bolet%C3%ADn_Portal_en_cifras-1.pdf  

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del régimen del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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